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Servicio prO-Viocial de Ganadería

Higiene y Sanidad Veterinaria'

CIRCULAR/

Habiéndose presentado la epizootia de 
agalaxia contagiosa en el ganado de la 
especie ovina existente en el término muni
cipal de Villalba de los Alcores, este Go
bierno Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de ló prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título II. del vigente 
reglamento de Epizootias de 4 de febrero 
de ]955 (Boletín Oficial del Estado de 25 
de marzo), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en 
la finca denominada ex-convento dcMa- 
taílana; scñalándose como zona infecta, 
la.referida finca, y como zona sospechosa, 
todo el término municipal de Villalba de 
los Alcores. '

Las medidas adoptadas son: aislamiento 
dedos animales enfermos y sospechosos, 
habiendo sido marcados los ganados én- 

. ferraos.
Dichas medidas, a propuesta de la Jefa

tura del Servicio de Ganadería, se am
plían a las consignadas en el capítu
lo XXXVI del vigente reglamento de Epi
zootias.

Valladolid, 15 de abril de 1961.—El 
gobeniador civil, .Antonio Ruiz-Ocaña.

■ ■ ' 1.188

Direcclún General úel Inslllulo 
Geográílco y caiasiral

Jeíatura Provincial fle Vallaflolífl

ANUNCIOS

Por el presente anuncio se pone en ¿ono- 
cimiento de todos los interesados que se 
han remitido al Ayuntamiento de Almaraz, 
para’su exposición al público, a partir del 
día 5 de mayo y durante el período regla
mentario de tres meses, los documentos 
que han d'e servir de base al Catastro 
Topográfico-Parcelario de dicho término, 
consistentes en copias de los planos parce
larios de los doce polígonos que consti- 
tuyemla totalidad del término y las rela
ciones de características originales de los 
mismos, con expresión de las parcelas 
contenidas en cada uno y'Sus respectivas 
superficie, pago, subparcelas, cultivo y 
propietario. A firi de que los interesados 
puedan presentar ante la Junta Pericial, 
dentro del plazo de tres meses, los reparos 
o reclamaciones que estimen pertinentes.

Valladolid, 19 de abril de 1961.-El inge
niero jefe provincial, Vicente Gómez- 
Pallete.

1.247

Por el presente anuncio se pone.cn cono
cimiento de todós los interesados que se 
han remitido al Ayuntamiento de Barcial 
de la L'orna, para Su exposición al público, 
a partir del día 3 de mayo y durante el 
período reglamentario de tres meses, los 
documentos que han de servir de base al 
Catastro Topográfico-Parcelario de dicho 
término, consistentes en copias de los 
planos parcelarios de los veintitrés polí
gonos que constituyen la totalidad del tér
mino y las relaciones de características 

1 originales de los mismos, con expresión 

de las parcelas contenidas en cada uno, 
y sus respectivas superficie; pago, subpar- 
célas, cultivo y propietario. A fin de que 
los interesados puedan presentar ante la 
Junta Pericial, dentro desplazo de tres 
meses, los reparos o reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Valladolid, 19 de abr^il de 1961.--E1 in
geniero jefe provincial, Vicente Gómez- 
Pallete.__ 1.248

Por el presente anuncio se pone en cono- 
miento de todos los interesados que se 
han remitido al Ayuntamiento de Cabreros 
del Monte, para su exposición al público, 
a partir del día 22 de abril y durante el 
período reglamentario de tres meses, los 
documentos que han de servir de base al 
Catastro Topográfico-Parcelario de dicho 
término, consistentes en copias de los 
planos parcelarios de los diez y ocho polí
gonos que constituyen la totalidad del 
término y.las relaciones de características 
originales de los misraojs, con expresión 
de las parcelas contenidas en cada uno 
y sus respectivas superficie, pago, subpar
celas, cultivo y propietario. A fin de que 
los interesados puedan presentar ante la 
Junta Pericial, dentro del plazo de tres 
meses, los reparos o reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Valladolid, 19 de abril de 1961.-r El 
ingeniero jefe provincial, Vicente Gómez- 
Pallete. • , . / 1-249

Delegación de Hacienda

Sección de Contribución sobre la Renta
Se recuerda a todas las personas obli

gadas a presentar declaración a efectos de 
Contribución sobre la Renta, correspon
diente al año 1^60, que el plazo concedido 
a tal efecto termina el próximo día 29
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de abril, transcurrido el cual serán im
puestas las sanciones reglamentarias a 
quienes afecte; advirtiéndose á aquellos 
que no hayan recibido los impresos pue
den pasarse pór la Sección a recogerlos.

Valladolid, 20 de abril de 1961.
1.2443

OSliniSIRÍtlOIl Hülll[i?lll

ALDEAMAyOR DE SAN MARTIN
El día 4 de mayo próximo y ho

ras reglamentarias, se cobrará en es
te Ayuntamiento el arbitrio' munici
pal sobre rústica y urbana, y de to- 

-dos los demás que- tiene establecidos 
este Municipio, del segundo trimes
tre del año actual.

Los contribuyentes, tanto vecinos 
com'O forasteros, que dejaren de abc^. 
nario en dicho' día, podrán veri&carj.^ 
sin recargo alguno, hasta el día 10 de 
junio, en 'el domicilio del señor i^-''' 
cauda'dor municipal don ' JuliO' Náqto 
Alba, callé Crúz Verde, 18,, en Vqlïa-' 
dolid, pasada dicha fecha, incurrirán '

-.en, lote recargos legales. 
• • Aideamayo^’'-de San Martín, 22 de

1 abril de lOOL-^Él alcalde. Donato-01-
medo. > : . ;

.v--^C'.oO
' *>'í«JALDEAMAY0^ DE SAN 

‘^Formtíladás'’las cuentas

Donato 01-

L307-963

MARTIN 
. geneira^'

del presupuesto ordinario 'y la de Ad
ministración del Patrimonio de éste 
Ayuntamienitó, del 'ejercicio de 1060, 
se hallan de manifiesto' al público-,-, 
con todos los justificantes, en lá .^.é* 
cretaria del mismo, por término de 
Quince días, al obj'eto de que cual
quier habitante del término' munici
pal pueda examinarías y formular 
por lescrto los reparos y óbservacio'- 
nes que estimen pertinentes, duran
te el plazo 'de exposición y tos-ocho 

. días siguientes, de conformidad con 
lo dispuesto en las dispo-siciones' vi-
gentes p transcurrdos los cuales, 
se admitirá reclamación alguna.

no

Aldeamayor de San Martín, 22 de 
ábriÍ' ide"Í9ei.—E alcalde, Donato Ol- 

*^médo;, .: "Á ' ■ '
1.307—964

ij^# PEÑAFIEL
A lots efectos de Io prevenido en el? 

artículo. 30 del Reglamento de Ha-, 
ciendas Locales, se expone al públi
co el expediente de Conltribuciones 

- 'espaciales por limpieza del arroyo de

Valdemudarra, por plazo de quince 
días, durante los cuales podrá exami
narse y presentar reclamaciones du
rante los ochh días siguientes, ante 
este Ayuntamiento.'

'•-■••':Beñafiel^l&.,'de abril de 1961.-El 
’Ricalde, Angely Mseribano.

" "1 1.221-965

E^AFIEL 
-----/

A los efectosue lo prevenidoen el 
artículo 30 del Reglamento de 'Ha
ciendas Locales, se expone al públi- 
cp el expediente de Contribuciones 
especiales por pavimentación de la 
calle de Las^ Huertas, por plazo- de 
quince 'días, durante los cuales podrá 
examinarse y . presen(tar reclamacio
nes durante los ocho días siguientes, 
ante 'este Ayuntamiento.

Peñ^el^^ 18 dé abril de 1961.—El 
:><.a!lcaldej^ÁngéríEiscriban'O. • ,

' " '''^f 1.225-966J

de construcción de un cinematógrafo 
municipal en 'él Distrito 2.0 de esta 
villa, y para el concurso 'de amplia
ción del alumbrado fluorescente en 
ambos Distritos 'de este Municipio.

A tenor de lo preevnido en las dis
posiciones «vigentes sobre cóntración 
,de las Corporaciomes Locales, 'Se . ha
ce ' público que 'dicho - pliego>-tipo de 
condiciones," debidamenté aprobado, 
estará de 'manifiesbo, por término de 
ocho días hábiles, en la Secretaría 
'de este Ayuntamiento', y que duran
te dicho' plazo pO'drán formularse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas, las qué -Serán resueltas por la 
Corporación, oomputándose d i c h o 
plazo -a partir' "del siguiente día aíl. de 
la Inserció'n de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” 'de la provincia, en 
la inteligencia de que, pasado' el pla
zo ‘señalado., no será admitida ningu
na.. de las que se formulen.

Portillo, 21 de abril de' 1961.—El 
alcalde, A. Sánz.

c
P

■ t
C
I 
t 
i

'1

Mil

1 .

Peñafiel
A los efebtos de lo prevenido em- 

el artiçulo 30 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, ,æ expone al públi
co el expediente -de Contribuciones 
especiales por pavimentación de .la 
call del Barrihondillo, por plazo de 
quince días, durante los cuales podrá 
exaiminarse y presentar .reclamacio
nes durante los ócho días siguientes, 
apte^ s'SÉlÇ,., A^-ntamiento.

. Peñafiel, ,18 de abril de 1961.—El 
alcalde, Ángel Escribano.

' 1.226-967

PORTILLO '
Solicitada la devolución de la,fian

za definitiva del aprovechamiento de' 
775 tocones del monto “Corbejón y 

■ Quemados”, de estos propiios, por el 
adjudicatario don Marcelo Pérez de 
Pablos, campaña forestal de 1959-60, 
se hace público en cumpilimiento' del 
artículo '88 del vigente Reglamento 

1 de Contratación de las Corporaciones 
Locales, a fin de que puedan presen
tarse las reclamaciones a que haya 
lugar, en el plazo de quince días.

. Pórtillót-Ifl- xáte abril de 1961.-EÍ 
alca.1 dé, A. Sa nZ 7

1.220—968

->¿0'3'0 PORTILLO

‘(;xf?^t’^ Ayunt^iento- pleno,, en- se
sión extraordinaria celebrada en el 
día de ayer,' aprobó el pliego tipo 
de condiciones económico-aidmlhisltra- 
tiVas que han de regir en la subasta

1.260 - 969

" "^‘^RTILLO

Este Ayuntamiento pleno, en se
sión extraordinari-a celebrada.'en . el 
día de ayer, aprobó.©! pliego de con- 
'dicionies económico - administrativas 
que han de regir el concurso para la 
contraltáción de reses brava's de li
dia en los próximos festejos del m'es 
de septiembre de -este año.

A tenor de lo prevenido en las dis
posiciones vigentes sobre contrata
ción. de las Oorp'ora clones Locales, se 
hace público que dicho pliego de con
diciones, diebádamente aprobado, es
tará de riiianifiesto, • por término de 
ocho días 'hábiles, en la Secretaría 
de esta Corporación, y 'durante dicho 
plazo podrán formularse las reqiama- 
'Ciones que se estimen oportunas, las 
que serán resueltas por la Corpora
ción, computándose dicho plazo a 
partir del siguiente día al 'de la in-' 

. serción de este anuncio en el “Bole
tín Oficial”' de esta provincia, en la 
inteligencia de quq, pasado dicho pla
zo, no será admitida ninguna de las' 
gue sé formulen.

■^^t^ortil'^'*^''®-abril de 1961.—El 
j alcalde,' ’’A. ’ Sanz; 4 .

1.261-970

PORTILLO
^’^^'^^pñcÉadÚ ia/devolución- de la fian- 
‘^^ -defínitiva dél ' aproveohamiento de 

fruto., de pino albar del monte “Are?. 
nas”, de estos propios, por el adjudi
catario don Gerardo Alfonso' García,

1.

MCD 2022-L5



26 de abril de 1961 3

afo 
sta 
Ha- 
en

lis- ■ 
ón 
ta- 
de 
to, 
de 
ía 
.rí
as 
ir
ía 
o
te

S.

il

campaña foresto! de 1960-61, se hace 
público en cümplimiento del ar
tículo 88 del vigehte Reglamento de 
Contratación de la s Corpora'Ciones ’ 
Locales,' a fin de qüe puedan presen
tarse las reclamaciones a que haya 
lugar, en el plazo de quince días. 

’ '■’Partiíl'0^’20¿de abril de 1961.—El al- 
'Calde,'-' A. Saiíz.

1.262-971

* , 7^^; PORTILLO .
-lAprobado por .el Ayuntamiento el 

n

I

iahjtepRSiyeg^- de presupuestó 'extraor
dinario para anipliacióñ del alum
brado público en los Distritos l.*’ y 

.2.0 de esta villa, 'estará de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,; pór espacio de quin
ze días, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 696 'de la vigente Ley 
de Régimen Local,-durante cuyO' pla- 
Z'p' se podrán formular respecto al 
mismo, las reciamaciones' y observa- 

'-’miones- que—.se^ 'estimen convenientes. 
'‘'Portiilo, .¿^ ide abril de 1961.—El 
.alcalde, A. ¿&z.

1.272—972

Aprobado por él Ayuntamiento- el 
.•anteproyecto' 'de presupuesto extraor
dinario de las obras para contihua- 
'Ción de la 4.^ fase de pavimentación 

' de calles de esta, villa, estará de ma
nifiesto al públicó, en la Secretoria 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince 'días, con arreglo- a lo dispues
to en el artículo 696 de la vigente 
Ley de Régimen Local', durante cuyo 
plazo se. podrán formular respecto al 
mismo, las reclama oionés y observa- 

, ■.--cigneigr^j^ue .æ ..estimen convenientes. 
» , Po-rtillo, Jl de abril de 1961.—El 

alcalde, A. "Sanz.-
1.308-973

PORTILDO
Aprobado por el Ayumtamiento el 

expediente de ■ transferencia de cré
dito dentro del presupuesto ordina- 
rio, estará de manifiesto al público, 
en, la Secretaría de 'este Ajmntamien- 
to, por espacio de quince días, con' 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen 
Local,' durante cuyo plazo .se podrán 
formular respecto' al msmo, las recla
maciones y observaciones que se' es- 

■Jtim'éh’ '‘conven&ejX^es.
'"Portillo, 24 de dbril de 1961.—El al- 

«caide, A. Sanz. ;
’ •’ X

1.308-97^

COMUNIDAD ÚE VILLA Y TIERRA 
DE PORTILLO

A las bora's que a continuación 'se 
dirán del siguiente día ' hábil en que 
se cumplan veinte, también hábiles, 
contados, desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, tendrán lu
gar en estas Casas Gonsisjtoriales las 
subastas ,de aprovechamientos fores
tales que se dicen, en los montes' y 

' tasaciones que también se 'indican. ;
A las. diez, la de 804 tocones, .que 

cubican 120 metros cúbicos de leña, 
del monte “Llanillos-Parrüla’\ bajo 
el tipo de tasación.. de 4.200 pese-tas. * 

A las doce, la de 2.337 cargas d^ 
ramajes, que cubican .374 metros cl- 
bicos, del monte ■ “Llan.illos-Parrílla|, 
bajo 'el tipo de tasación de 8.602 pé-, 
setas. ' L'

A las doce y media, la de 68 pinos 
recogidos y apilados en cargaderos. 

que cubican 20 
el tipo de tasa-

del monte “Hoyos”, 
metros cúbicos, bajo 
ción de 8.800 pesetas.

A las trece, la de 
ramajes, que cubican 

2.790 cargas de
446 metros cú-

'bico'S, del monte “Llanillos-Parrilla”, 
bajO' el^tipo de tasación de 11.150 pe
setas. . '

. A las trece y media, la de 2.900. car
gas de ramajes, que cubican 464 me
tros cúbicos, bajo el tipo de tasación 
de 11.600 pesetas.

Las licitaciones se verificarán po'r 
medio de pliegos cerrados, siendo 
preciso consignar el 3 por 100 die l^ 
tasación 'para poder tornar parte en 
las subastas. , ’ j

El plazo se iniciará, con la publí- 
cación del primer’ anuncio y concluir 
rá el último' día hábil anterior al de 
la apertura de pliegos y hora de las 
trece..

Los pliegos de condiciónes y presu
puestos de indemnizaciones, podrán 
ser examinados en la Secretaría de

. h*.esto>-''Oomun4dad;j
•^' • Portillo,: 20 Mé abril de 

' alcalde-presidente, A. Sanz.

■ g 40
- PÓZALDEZ

1961,—E1\

1.259 - 975 '

' -^"1^0170^'0^ '"él padrón municipal dV 
Kabitáptes, cón ■ referencia al 31 de 
diciembre de 1960, de este Municipio', 
queda de manfiestO' ¿1 público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento', du
rante el plazo de quince días, a los 
efectos de examen y oír reclama- 
cioñes.

Pozaldez, 14 de abril de 1961.—El 
áícailde,''’P.'’Lor^zo de Castro.

•••-’? 1.219—976

RENEDO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para atender 
al pago de la aportación municipal a 
las obras de construcción de la Casa 
Consistorial, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio dé quin
ce días, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 698 de la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cuyo pla
zo sé P'Odrán presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que se estimen 
convenientes. , . .

Ren^os 22 .de abril de 
oalde, „ José.^^ría. García

1961.—El 
Gutiérrez.
1.269-977 

Rendidas la 
to ordinario y 
del Patrmomo 
dientes al año

cuenta del presu pues- .
la de Administración 
municipal, correspon
de 1960, se hallan de 

manifiesto al público, en la Secreta- 
ría del Ayuntamiento, 
de quince días hábiles, 
mentos justificativos y 
la Comisión, a fin de 

por el plazo 
con los docu- 
dictamen d¡e 
que, durante

debo plazo y los ocho días ¿siguientes 
al mismo, puedan formularse las ob- 
,9ervaciones y reparos que se conside
ren pertinentes, según dispone el ar
tículo 790 de la Ley de ' Régimen 
LoCai. - , ’

p abril de 
aria García

1961.—El 
Gutiérrez.f^ ¿^c£dd^,.jJos^-.
1.270-978

PENEDO
Aprobado por el Ayuntamiento- el 

expediente de habilitación dí^ crédito 
núm-ero* 1, en el presupuesto ordina
rio del año actual, con cargo al supe
rávit del 'ejercició anterior, se halla - 
de manifiesto al público, en la Secre
taría municipal, por el plazo de ouin- 
,ce día^ a efectos de 'examen y recla- 
macignes. ; '

Renedo, 22 - de abril de^l961.—El 
alcaide, José María. García Gutiérrez. 

1.271-979

SIETE, IGLESIAS DE TRABANCOS
Aprobado el expediente de suple

mento y habilitación de crédito' nú
mero 1, de 1961, por medo, del supe
rávit del ' ejercicio anterior, para re
forzar partidas del presupuesto ordi
nario vigente, æ encuentra de mani
fiesto al públicó, en la Secretaría de

«)
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este Ayuntamiento, por término- de 
quince días, para . oír reclamaciones, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local.

Siete Iglesias de Trabancos, 17 de 
^bril de 1961.—El alcalde, C. Mu- 

Í ñumer.*^ ' t
" r•■••■L> 1.222-980

¿

- v-, VElUgaLVARO

Formado el padrón municipal de 
habitantes, con referencia al 31 de 
diciembre de* 1960, de -este Munici
pio, queda- de manifiesto al público, 
én la Secretaría de este Ayuntamien
to, -durante el plazo de quince días, 
a los efectos de examen y oír reola- 

’M'^óÍ^ráTvdr'0,‘ ‘1^ de abril de 1961.— 
.El álcaidé,’ Seb^ián • Gutiérrez. .

. 1:229-981

OHIHUmtiOH DE

Juzgados municipales

MEDINA DEL CAMPO

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por la presente y en virtud de lo orde
nado por el señor juez comarcal de esta 
villa, en providencia dada en el juici9.de 
cognición número 19 de 1961, que se sigue 

*antc este Juzgado por demanda de don 
Segundo Sanz Martín, industrial y vecino 
de ésta, representado por el procurador 
don Rafael Velasco Martínez, contra don 
Tomás Alonso Flores y su esposa doña 
Teresa Felipe Capellán, sobre reclamación 
de 3.270 pesetas, cuyos demandados se 
hallan cn -ignorado paradero, y por medio 
de la presente se les emplaza a fin de que 
en el improrrogable plazo de seis días, 
contesten a la demanda con arreglo a la 
Ley; bajo apercibimiento de ser declarados 
en rebeldía, parándolcs los demás perjui
cios a que hubiere lugar y haciéndose 
constar que las copias de le demanda y 
documentos presentados se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
comarcal.

Y con el fin dé que les sirva de emplaza- 
miento‘en forma a referidos demandados 
don Tomás Alonso Flores y doña Teresa 
Felipe Capellán, y para su insertion en el 

Boletín Oficial» de esta provincia, expido XmoltuTación de trigo que, con destino a
la presente qué firmo en Medina del Cam
po, a veinte de abril de mil novecientos 
sesenta y uno.—El secretario, José Bech

D264-982

TORDESILLAS

REQUISITORIA

González Cuesta, Pedro; -de treinta y 
cuatTo años de edad, casado, jergonero, 
que se decía ser natural de Madrid y haber 
tenido domicilio en tal ciudad, en la calle 
de Palencia número 24, y hoy en descono
cido. paradero, condenado en juicio de 
faltas número 149 de 1960, de este Juzgado 
Comarcal, a cinco días de arresto menor 
y reprensión privada, por lesiones de 
Santos Mata Sampedro, causadas en riña 
tumultuaria. .

Montes Moreno, Rafael; de 40 años, 
' casado,'fontancró, hijo de Manuel y María, 
natural de Valladolid y sin domicilio fijo, 
hoyen desconocido paradero, condenado 
en juicio.de faltas número 149 dc '1960, de 
este Juzgado Comarcal, a cinco días dé 
arresto menor y reprensión privada por 
lesiones de Santos Maia Sampedro, causa
das en riña tumultuaria.

’ Se encarga a todaslas autoridades y sus 
agentes, tanto vivilés como militares, la 
busca, y detención de ambos individuos, 
los cuales serán retenidos en arresto y a 
disposición de este Juzgado, dutante el 
plazo de cuatro días cada uno, toda vez 
que se les abona Un día de prisión preven
tiva que tienen cumplido; al propio tiempo 
serán entregados al juez municipal, comar
cal o de paz'dcl punto en que sean habidos, 
para que antes de recuperar la libertad, se 
les haga por el mismo la reprensión priva
da qué figura en la condena, por los 
hechos ya reseñados. En todo caso se 
comunicará a este juzgado la detención y 
el cumplimiento de ambas penas.

Dado en Tordesillas, a veinte de abril de 
mil novecientos sesenta y uno.—António 
Gómez.—El secretario (ilegible).
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‘ EXPEDIENTE NUMERO 9-61
El ^ía 17 del próximo mes de mayo, a 

las doce horas, se reunirá esta Junta en 
el local que ocupa, calle del León, núme
ro 11, Valladolid, para proceder a la con
tratación por el sistema, de concurso de la 

las necesidades de las provincias de Sego
via y Palencia, sean adjudicados por la 
C. A. T. durante el ano 1961,

Las proposiciones, en cuadruplicado 
ejemplar, una original reintegrada con 

póliza de 6 pesetas y tres copias, toda 
firmadas, en unión del resto de la docu
mentación deberán ser dirigidas al señor 
presidente en sobre'Cerrado.

Pliegos de condiciones e informes en la 
Secretaría de esta. Junta. ' '

El importe de este anuncio será con; 
<a.r^0-al^djuéic-atario. .

} \V.plla<ioli(i;, 20; ^¿ abril dé. 1961.— EL 
Í générai prcsidéuté.
tPaqo. cir 1.250—983,

ORFANATO’^PROVINCI AL

.PROVIDENCIAS

Hallándose en tramitación el expe
diente dé adopción plena, del acogido 
Fernando Martín Rodríguez, de 7 

- años dé edad, promovido por don Ma
nuel Guerra Izquierdo y su espósa 
doña Magdalena Azcona - Sanz, - de 49' 
ÿ' 47 años de edad, respectivamente, 
vecinos y domiciliados en esta ciu
dad, a tenor de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de abril' de 1958, por la 
presente providencia se convoca a to
dos los ascendientes y descendientes, 
legítimos, dentro del 4.° gradO', que 
creyéndose con derecho puedan ha
cer la oportuna reclamación ante es
ta Dirección, en el plazo de ocho días, 
contados a partir de la publicación 
de esta provdencia en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia. . . •

Valladolid, 20 de abrii de 1961.—El’ 
diredjor, A. Martí.
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HallándO'Se en tramitación el exjie- 
diente de adopción plena de la acogi
da María del Carmen Escudero Ta
pia, de 17 años de edad, promovido 
por don Antonio Blanes González y 

/SIU esposa doña Encarnación Vilano
va Folgado, de 53 y 46 años de edad, 
respectivamente, vecuTos y domicilia
dos en Manises (Valencia), a tenor- 
de la Ley de 24 de abrí! de 1958, por- • 

• la presente -providencia se convoca a 
todos los - ascendientes y descendien
tes legítimos que creyéndose con de-, 
recho puedan hacer la oportuna re- 
-oiamación., en el plazo de ocho días, 

? ante esta Dirección, a contar desde 
la .publicación de la presente provi
dencia en el “Boletín Oficial” de la- 
provincia.

Valladolid, 20 de abril de- 1961.—Él 
director, A. Martí. .
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